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Quito, 	2 3 ENE. 2018 
Oficio 	O e 6 5 GG-GP 

2^ A 

000290 

Hoja de Ruta No TE-MAT-12420-17 

Ticket GDOC No. 2017-188281 

Asunto: Estudios para la construcción de una vía de acceso al barrio El Carmen 1 

Licenciado 
	 Zol8- z1b1 

Eddy Sánchez C. 
Concejal del Distrito Metropolitano de Quito 
Palacio Municipal, Venezuela y Chile-PBX: 3952300-Ext.: 12147 

Presente 

De mi consideración: 

En atención al Oficio No.-17-715-ES-DMQ, mediante el cual solicita se analice el 
pedido del Comité Pro mejoras del Barrio El Carmen 1, y la elaboración de 
estudios para la construcción de una vía de acceso al referido barrio, adjunto el 
Oficio No. SM-1724-2017, remitido por la Secretaria de Movilidad en el que se 
concluye la no factibilidad en las actuales circunstancias para la construcción de 

la vía de acceso solicitada. 

Particular que pongo en su conocimiento. 

Atentamente, 

ti Ll ' ''' 
Ca los Arrnij s Del- 

t A , Ge -nte Gen ral (S) 
Embresa Pública Me 	na de Movilidad y Obras Públicas 

1 
Copia: I 	Ing. Henry Valencia. Admini trador Son calderón.  

Abg. Diego CevalloS.Secret rio Genera del Concejo Metropolitano de Quito 
Sr. Freddy Lineando, Presidente del Comité Pro mejoras barrio El Carmen 1. Dirección 	de abril 0e12-426 y Linares. tea.: 
0992657343-09930642E19 Madi élcannen1llanoorandePaholmaitcom  

Oficio No 8M-1724-2017 (1 hola) 
Informe técnico No. SMP-162117 (2 hojas) 

-Elaborado por: Lcda. Soba Romero A. GP YP 
Revisado por ing  Walter Bernal GP 
Aprobado por:  bu Lorena Izurieta GP 
Nom de tramite 4059 

Anexo. 

1,219::) 
Cult41,y 

9 de Octubre N26-56. entre Santa Maria y Mar-jeta de Veinterni 	PEX: 2907-005 	timo 456 783 OPVen 



SECRETARIA DE 

fl 4 q  MOVELJDAD 
ALCALDÍA 

Quito DM, 
Oficio No. SM- 
	

1724 -2017. 
 

Ingeniero 
Juan Pablo Solórzano A. 
Gerente General EPMMOP-Q (S) 

Asunto: Informe para la implementación de un acceso vehicular y pea- 

tonal desde la Av. Simón Bolívar hacia la calle Virgen del Cannen (N5D) sector 
de Llano Grande. 

Ref. Tickets # 2017-114870 /2017-125528 

De mi consideración; 

Mediante oficios N° 542-GP-EPMMOP, del 3 de agosto del 2017 y N° 636-GP-EPMMOP, del 
28 de agosto del 2017, el Gerente de Planificación de la EPMMOP, solicita atender el pedido 
del "Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio El Carmen 1, Sector Llano Grande, Parro-
quia Calderón, para la implementación de un acceso vehicular a la Av. Simón Bolívar desde la 
calle Virgen del Carmen (N5D) en el Barrio El Carmen 1"; informo a usted que luego del análi-
sis de la solicitud referida esta Secretaría emite el Informe Técnico No. SMP-152/17 que adjun- 

to para su conocimiento y fines pertinentes. 

Atentamente, 

1 1 	I\  

Rubén Darío Tapia Rivera 
Secretario de Movilidad 

f. 
1Municipio del Distrito Metropolitano de Quito 

Elaboración: Breas 	DPPM 2017/10/06 

Revisión: 	Mantee. 	DPPM 2017/10/06 

García Moreno N 2 57 entre Sucre y Bolívar 3er. Piso 	PBX: 395 2300 EXT: 140D2 	4 C; U 110 

..~SWINR 

Cc: Administración Zonal Calderón 
Adjunto: Informe Técnico No.SMP-152/17. 
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Figura No.1 

Ubicación del acceso vehicular hacia la Av. Simón Bolívar desde la calle Virgen del Carmen en el Barrio El Carmen 

SECRETARÍA DE 

MOVILIDAD 
Informe Técnico No. SMP-152/17 	 ALCALDÍA 

INFORME PARA LA IMPLEMENTACION DE UN ACCESO VEHICULAR Y PEATONAL 
DESDE LA AV. SIMÓN BOLÍVAR HACIA LA CALLE VIRGEN DEL CARMEN (N5D) EN EL 

BARRIO EL CARMEN 1, SECTOR LLANO GRANDE 

Dirección de Politices y 

Planeamiento de la Movilidad 

0510.2017 

1.- Antecedentes 

Mediante oficios N° 542-GP-EPMMOP, del 3 de agosto del 2017 y N° 636-GP-EPMMOP, del 
28 de agosto del 2017, el Gerente de Planificación de la EPMMOP, solicita atender el pedido 
del "Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio El Carmen 1, Sector Llano Grande, 
Parroquia Calderón, para la implementación de un acceso vehicular a la Av. Simón Bolívar 
desde la calle Virgen del Carmen (N5D) en el Barrio El Carmen 1". La figura No. 1 ilustra la 

ubicación analizada: 

Elaborado parla Secretaria de Movilidad 

2.- Características de la vía. 

Las características geométricas y funcionales de la vía involucrada son las siguientes: 

Av. "Simón Salivar" 

Ancho total de vía: 
Número de calzadas: 
Ancho de calzada: 
Ancho cuneta 
Ancho de Parterre: 
Ancho de aceras: 
Tipo de vía: 

27,00 m. 
2, una por cada sentido. 
11,00 m, asfaltada 
1,00 rn, a los dos costados. 
3,00 m. 
No tiene. 
Expresa 

GagQill~81Flerneintagled699~SrEWrininee1 PBX: 395 2300 EXT: 14002 aginfIltde 4 - : 	e°.  
1 2-- 



Figura No. 2 
Fotografías de la Az Simón Bolívar, tramo en el que se ubica el acceso inhabilitado 

Av. Simón Bolíva 

Estacionamientos: 	 No. 

La Figura No.2 nos ilustra lo indicado. 

Elaborado por la Secretada de Moralidad 

3.- Análisis 

Los moradores de los barrios Pueblo Blanco 2, El Carmen 1 y otros de la Comuna Llano 
Grande de la Parroquia de Calderón que se localiza en el noreste del Distrito Metropolitano de 
Quito, manifiestan su malestar por el cierre del único ingreso vehicular que les permitía el 
acceso directo desde este sector hacia la Av. Simón Bolivar. 

El acceso en mención fue habilitado temporalmente mientras se realizaban los trabajos de 
construcción del Intercambiador de Carapungo, con la finalidad de disminuir la congestión en 
este sitio estratégico del Norte de Quito. Ver Fig. N° 3. 

Figura No. 3 
Fotografías del tramo vial inhabilitado 

g 

Simón Bolívar 

Elaborado por la Secretaria de Moold 

3.1. Motivos para el cierre del acceso provisional 

Con la terminación de la obra del intercambiador, se tuvieron que reestructurar algunos tramos 
viales que fueron habilitados de manera temporal para mitigar los problemas de congestión 
vehicular, entre los que se encontraba el acceso analizado, el cual fue cerrado debido a las 
siguientes razones técnicas: 

• Las características geométricas y estructurales eran provisionales. Este tramo vial que 
corresponde a una rampa con una fuerte pendiente (+/- 16%) de 4 a 5 m de ancho 
variable, empalmándose con M Av. Simón Bolívar sin las condiciones geométricas 
técnicas que corresponde a este tipo de vías: carriles de aceleración y desaceleración, 
visibilidad adecuada relacionada con la velocidad de la vía. 

• Las condiciones de seguridad vial son totalmente deficientes y, por tanto, altamente 
peligrosas y potencialmente susceptible de que se susciten accidentes. 

e No se dispone de un diseño de ingenierías para construir ese tramo de enlace, el cual 
podría implicar incluso expropiaciones. 
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Figura No. 4 
Principales vías de entrada/salida al secta danzado 

Av. 17 de Marzo 

aIle Virgen del Carmen  

Cbd.I. Che° 	bua, o 
EL 

I Calle las Azucenas  

Calle 1) de Septiembre 1 

24 de Jui3O  

CARRETAS 

Calle García Moreno 

Gateia Moren19 

• Actualmente no existen implementadas paradas de buses con su mobiliario y 
señalización, ni tampoco un cruce seguro para los peatones sobre la Av. Simón 

Bolívar. 

3.2. Consideraciones para la implementación definitiva de la rampa de conexión con la 

Av. Simón Bolívar 

El requerimiento de los moradores de esos barrios se enfoca en el déficit de accesibilidad del 
que dispone una población que aglutina a varios barrios del sector los cuales se encuentran 
consolidados en su mayor parte; la falta de conectividad vial que faciliten la movilidad de 
conglomerados urbanos producen un sinnúmero de problemas sociales, económicos y 
ambientales que afectan en general el convivir de los ciudadanos y que está ligada 

directamente con el desarrollo del sector. 

En el presente caso los ingresos-salidas se ubican en las principales vías que cruzan este 
populoso sector. En la fig. N° 4 se puede apreciar que existen 4 puntos de acceso-salidas 
principales del sector hacia la Red Vial Metropolitana, los mismos que comparten los barrios 
mencionados en el presente informe, así como también los sectores de Llano Grande y Llano 

Chico. 

Elaborado por /a Secretaria de Movilidad 
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De éstos los números 1 y 4 son los que permiten establecer una continuidad con la ciudad 
Central de Quito. 

De acuerdo a lo observado, las dos intersecciones que se forman, en el punto 1 (controlado por 
semáforos) y la número 2. (Redondel de Gualo), permiten atender de manera aceptable a las 
demandas actuales de tráfico vehicular, por lo que se puede determinar que el requerimiento 
de habilitar un nuevo acceso-salida directo hacia la Av. Simón Bolívar desde la calle Virgen del 
Carmen y el barrio Pueblo Blanco II, no es imprescindible en las actuales circunstancias. 

Sin embargo, estratégicamente éste debe ser considerado para una futura habilitación en la 
medida en que el proceso de consolidación urbana alcance un grado mayor, y por lo tanto las 
demandas de tráfico sobre pasen la capacidad de las intersecciones 1 y 4. Para el efecto las 
caracteristicas generales de dicho acceso-salida deben realizarse con diseños viales que 
impliquen la implantación de carriles de aceleración y desaceleración, de acuerdo a normas 
técnicas que corresponden a un empalme a una vía como la Av. Simón Bolívar. 

3.3. Facilidades para cruce seguro de peatones sobre la Av. Simón Bolívar y Paradas de 
Buses. 

En cuanto se refiere a la seguridad para el cruce de peatones sobre la Av. Simón Bolívar en el 
punto donde se habilito provisionalmente la rampa de acceso-salida desde la calle Virgen del 
Carmen, debe señalarse que se ratifica lo expresado en el Informe Técnico N° SMP 123/16, 
remitido a la EPMMOP, con Oficio N° SM-1535/16, del 15 de septiembre 2016. 

5. Conclusión y recomendaciones: 

Por lo expuesto anteriormente y la descripción de las condiciones detalladas se concluye lo 
siguiente: 

• No es procedente en las actuales circunstancias construir un sistema de conexión vial 
rampas-carriles de aceleración y desaceleración entre la Av. Simón Bolívar y la calle 
Virgen del Carmen. Esta obra debe ser evaluada a futuro en concordancia con el 
crecimiento poblacional y demanda de tráfico del sector de Llano Grande y Llano 
Chico. 

• Se verifica que es necesario implementar o dotar de un puente peatonal elevado para 
el cruce seguro de peatones sobre la Av. Simón Bolívar, así como la implementación 
de sendas paradas de bus en eses sitio, considerando lo expuesto anteriormente en el 
Informe Técnico N° SMP 123/16. 
Se recomienda ala EPMMOP, efectuar un mantenimiento regular al tramo de á Av. 
Carapungo que conecta Llano Grande con Llano Chico el cual cruza la quebrada 
Chaquiscahuayco; a fin de garantizar la conectividad entre los sectores y a su vez con 
la Av. Simón Bolivar (redondel de Gualo). 

Elaborado por Bolívar Díaz Basantes 
Revisado por: Marcelo Narváez Padilla , 

Para: Rubén Darío Tapia Rivera 
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